
ACTA M^ 12 

SESIOg EJXRACmDIHARIA DE 4 DE OCTUBRE DE 1.98S 

SRES,^ ASISTEETES,^ 

Presidente: 

Exorno. Sx», £>.- Antonio Maresaa 

Garoúi-EeteVLer. 

Vicepresidente 1^.: 

D» Juan Antonio Segura Vizcaíno,' 

Diputados: 

D. José Antonio de Bonis Urbano.^ 

D. Modesto Carpintero Espinosa. 

D. José Joaquín Céspedes Sánchez. 

D. José Flores Flores, 

D.' Andrés Miguel Carota Lorca; 

D. Luis Guerrero Martínez.' 

D. José Guirao Cabrera. 

D. Francisco G.^ Gutiérrez Encinas.^ 

D. Antonio Hernández García.^ 

D. Juan Manuel Llerena Hualde.^ 

D, Antonio Martínez López. 

D. Diego Martínez Navarro. 

D. Juan Emeterio Martínez Romera. 

D. Pedro Ángel Muriana Urrutia. 

D.~ José Ruiz Fernández. 

D. Luis Ruiz Rienda. 

D. Conrado Sánchez García. 

D. Bartolomé Sánchez Moreno. 

D, Eduardo Vela Ripoll. 

Secretario General: 

En la ciudad de Almería, a cuatro 

de Octubre de mil novecientos ochenta y. 

cinco, siendo las diecisiete horas, en 

el Salan de Actos del Palacio Provin

cial, se reunieron los Sres.^ Diputados 

anotados al margen, bajo la Presidencia 

del Exorno.' Sr.' D.- Antonio Maresca Gar-

cía-Esteller, al objeto de celebrar, en 

primera convocatoria, sesián extraordi

naria del Pleno de la Exorna.' Diputación 

Provincial, previamente convocada al 

efecto; asistiendo los Sres.' Secretario 

General e Interventor de Fondos Provin

ciales, también anotados al margen.' 

Excusan su asistencia los Diputa

dos Provinciales Dy Manuel Martínez-Gar

lón Guirao, D.' José Montoya Aparicio, D.' 

Antonio Ruiz Reyes y D.' Juan Verdejo Pa

dilla. 

Abierta la sesión por la Presiden

cia, antes de entrar en el Orden del 

Día, el Portavoz del Grupo Socialista 

manifiesta que quiere plantear una cues

tión previa, la lectura a escrito refe

rido al fallecimiento de D.' Jesús Pér^z 

de Perceval,^ 

D. Ángel Moreno Roda,' 

Interventor Acótala: 

D, Carlos Ruis Feliú,' 

"El fallecimiento ayer en nuestra 

ciudad de D,' Jesús Pérez de Perceval, 

ilustre almeriense, de una personalidad 

= = = = = = = = =. apasionante y con su enoTcme y polifacé

tica proyección cultural, como pintor, escultor, histpriador, arqueólo

go y erudito en tantas materias, que ha llevado el nombre de nuestra 

Provincia a todos los órnbitos del País y del extranjero, no puede pasar 

desapercibido para la Diputación, como órgano representativo de los 

intereses provinciales.-
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complementaria de la prevista en el referido texto legal, según se dis

pone en el art.^ 22,2) del mismo, sin otro limite que el respeto a la 

organización determinada por dicha Ley. Por tanto, de conformidad ootí 

tales preceptos y con el art.^ 5,A) de la misma Ley, en materia de org/a" 

nizacicn y funcionamiento de los iírganos de la Diputación Proviñe$át, 

los Reglamentos propios de la Entidades Locales prevalecen sobre las 

nozmas que en esta materia puedieran diotar las Comunidades Autónomas.-

De ahí la importancia del Reglamento que se somete a la consideración 

del Pleno.' 

Su tramitación ha de seguir los pasos previstos en el art. 49 

de la Ley para la aprobación de las Ordenarlas Locales, es decir, apro

bación inaial por el Pleno, información pública y audiencia a los inte

resados durante un plazo mínimo de 30 días para la presentación de re

clamaciones y sugerencias, resolución de las mismas y aprobación defi

nitiva, en su caso, por el Pleno.- Los acuerdos plenarios han de ser 

adoptados con el voto favorable de la mayoría absoluta del nmero legal 

de miembros de la Corporación, por exigirlo así el art.^ 47,3.a) de la 

Ley.-

De conformidad con los preceptos citados y detrás de aplicación, 

esta Presidencia tiene el honor de elevar al Pleno propuesta de aproba

ción del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Corporación 

Provincial del que, seguidamente se pasa a dar cuenta.-" • 

Tras la lectura de la Propuesta, por la Presidencia se expone 

el proceso de elaboración del mismo, en el cual se han tenido en cuenta las 

sugerencias de la Federación Española de Municipios y Provincias, introdu

ciendo las peculiaridades de esta Corporación.-

Los Grupos Políticos han tenido conocimiento de este Proyecto 

de Reglamento, a fin de que pudieran emitir sugerencias al respecto.-

Como novedades, se recogen algunas exigencias de la Ley, gamo 

la c^ la Comisi^ Especial de Cuentas y la creación del Registro de Intere

ses que quedará bago la custodia d^l Secretario ftê ia Corp&paei4n y la crea

ción de las Comisiones Especiales, la Junta de Portavoces, la de la convoca

toria de sesiones cuyo plazo de 48 horas previsto por la Ley, empezará a 

contarse al día siguiente al de su remisión,-

Añade que hay algunas propuestas que no quedan aprobadas por el 

hecho de aprobar el Reglamento, cerno es lo relativo a la posibilidad de la 

confección de Libros de Actas en hojas movibles que, una vez que se describe 

la fórmula, exigirá ociado expreso de Pleno y en cuanto a los gastos por 

desplazamiento dentro de la Provincia, que no se fija tampoco la cuantía de 
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T I M B R E 
DEL ESTADO 

QE0725299 

CLASE 8.3 

La oportunidad de celebrarse hoy un Pleno Corporativo de oaráo-

ter extraordinario nos impide, por aplioáoián de la legislación vigen

te, incluir una Moción que reconocería los méritos de este excepcional 

almeriense, fuera del Orden del Dia.^ No obstante, como cuestión previa 

y como manifestación del sentir, que creemos unónime de toda la Corpo

ración, nos parece oportuno hacer pública la voluntad de todos los Di

putados Provinciales de encomendar a la Comisión de Gobierno que, en su 

primera sesión, inicie el expediente de concesión de U distinción que 

sea adecuada entre las previstas en el vigente Reglamento de Honores y 

Distinciones de esta Diputación y, al mismo tiempo, manifestar nuestro 

más sentido pésame a la viuda e hidos del Sr,^ de Perceval," 

La Presidencia tras la lectura, señala que se dará conocimiento 

a la Junta de Portavoóés, a fin de que pueda tomar parte el Grupo Popular, 

Seguidamente se pasa a deliberar, por su orden, sobre los seis 

asuntos incluidos en el Orden del Dia¿ 

La Presidencia muestra el agradecimiento, a los hasta ahora 

Presidentes de Comisiones Informativas, por el trábalo desarrollado, facili

tándole la dirección de los asuntos de la Provincia.^ 

La adecuación realizada, no puede entenderse como mayor o menor 

confiama de esta Presidencia en los Diputados, La confiama sigue siendo U 

misma,^ 

320.^ 
1..- PRmtESTA m LA mSSIDEKCIA SOBRE APROBACK^ DEL m<3MmBT0 

DE (XKJAMIZAéKHI I tVECIOB/aiIEBÍO DE LA CORPORACIOK PROVIWCIAL.^ 

Se da cuenta de la Propuesta de la Presidencia de referencia, 

de fecha 4 de Octubre de 1.985, que literalmente dice: 

"La Ley 7/I¿98b, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Ré

gimen Local atribuye, en su art, 4.Ua), a las Entidades Locales las 

potestades reglamentaria y de autoorganización, en cuya virtud las Di

putaciones están facultadas para establecer una organización provincial 
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T I M B R E 
DEL ESTADO 
• •tv'tr • 

0E0725300 

CLASE 8a 

manutención y alojcmiento.-^ 

Otra novedad es la idea de potenciar los Grupos Políticos.^ Para 

que puedan tener autonomía de funcionamiento, que consideramos imprescindi

ble para su gestión, la Diputación pondrá a disposición de los Grupos, loca

les y medios suficientes para el ejercicio de su función y sé le asignará 

una subvención en proporción al número de Diputados de cada uno de ellos,- La 

fijación de la subvención no se puede hacer ahora, dado que no existe crédi

to en el Presupuesto.- Habrá de ser fijada en otro Pleno,-

El Diputado Provincial, Sr.- Céspedes Sánchez, alude al tema del 

Registro de Intereses de los miembros de la Corporación, respecto al cual, 

sólo el propio interesado podrá pedir certificación de sus intereses y no de 

los que afectan a otros Diputados.-

Asmismo indica que en el art.- 16, relativo al tema de celebra

ción de sesiones fuera del Palacio Provincial, por causas de fuerza rmyor o 

excepcional interés, añadir que cuando se argumente excepcional interés en 

la convocatoria, la misma deberá ser ratificada por acuerdo plenario.-

El Diputado Provincial Sr.- García Lorca señala que, en el art.-

12, en lo relativo a gastos de manutención, alojamiento y kilometraje, se 

podrían fijar en Junta de Portavoces, sin necesidad de concretarla en el 

Reglamento.-

EL PLENO DE LA EICMAj^ DIPUTACIÓN PROVIECIAL, por unanimidad de 

los veintiún Diputados asistentes, lo que representa al voto favorable de la 

mayoría absoluta legal de loe miembros de la Corporación, acuerda: 

PRIMERO.— Aprobar inicialmente el Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de la Corporación Provincial de que se ha dado ouenta.-

SEGUNDO.— Abrir un período de información pública y audiencia a 

los interesados, en forma reglamentaria, durante treinta días para la pre

sentación de redamaciones y sugerencias.-

TERCERO.— Elevar nuevamente el expediente al Pleno de la Corpo

ración, concluido el período a que se refiere el número anterior, para la 

aprobación definitiva, si procede, del referido Reglamento.-
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ÁREA DE PROHOCIOS CULTURAL 
COORDINADOR: D.^ José Guirao Cabrera 

I Cultura 

I Educación 

I Deportes 

I Medio Ambiente 

:D.' José Guirao Cabrera | D.^ Pedro A.^ Muriana U.^ 

:D,' Luis Guerrero Martínez \ D.- José Flores Flores 

:D.' Juan M.- Llerena ff.> | D.^ Diego Martínez N.-^ 

:D.^ Juan M.- Llerena H." | D.^ Antonio Hernández G. 

ÁREA DE PROMOCKa SOCIAL 
COORDINADOR: D. Luis Guerrero Martínez 

I Salud 

I Consumo 

I Asistencial 

I Mujer 

I Juventud 

I Centros 

\D,^ Luis Guerrero Martínez 

I 
:D,\Jua:n M.^ Llerena H,' 

:D. Luis Guerrero Martínez 

D,' Luis Ruiz Rienda 

D,-^ Eduardo Vela Ripoll 

D,^ Juan M»' Martínez /?.-

D.^ Diego Martínez N.^ 

D," Antonio Hernández G. 

^^SEA DE PLAMIFICACICa DE OBRAS I SERVICIOS 

COORDINADOR: D. José Céspedes Sánchez 

Planes Provinciales 

OBRAS: Hidráulicas, 

Eléctricas f Infrae8_ 

tructura, Saneamien^ 

to. Varias.' , 

D.' José Céspedes Sánchez 

\D¿ Juan: M»' Llerena H.^ Urbanismo y 

Arquitectura \ ( 

Plan Empleo Rural :D.' Bartolomé Sánchez M,-

D.' Modesto Carpintero E,-

D." Pedro A.' Muriana U.^ 

D.- José A,de Bonis U,-

D,' M.' Martínez^Carlán G¿ 

CCmSIOB ESPECIAL 

DE 

CUEMIAS 

PRESIDENTE: 

D,' José A,' de Bonis Urbano 

D,' Juan E»- Martínez /?.-

D," Juan A.' Segura V,' 

,Dé: Luis Guerrero M,' 

./>.̂  Modesto Carpintero E.^ 

D,-^ José Céspedes Sánchez 

Dé: Andrés García Loroa 

I ' 
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2,- PROPUESTA DE LA PRESIDEBCIA SOBRE HUEVA ESTRÜCTÜRACIOH BS 

LAS CatlSIONES INFORMATIVAS.-

Se da cuenta de la Propuesta de referencia, de fecha 3 de Octu

bre de 1.985, que literalmente dice: 

"Pasado ya el ecuador de la gestión de esta Corporación y tras 

la reflexión critica permanente a que ha sido sometido por la Presiden

cia el comportamiento de la estruoti^ira política propuesta y aprobada en 

sesión plenaria de 12 de Septiembre de 1,983, se desprende la necesidad 

de seguir &l proceso de transformación iniciado introduciendo las mídi-

fioaciones necesarias antes de agotar totalmente las posibilidades de 

los instrumentos actuales, evitando así espacios con oaida del tono de 

la gestión. 

Estos dos últimos años han supuesto un notable incremento en la 

gestión de los intereses provinciales cualitativa y cuantitativamente 

considerados, tanto en lo que se refiere a los servicios que ya venía

mos prestando, como en los que hemos ido implementando, unas veces por 

decisiones corporativas y otras por la exigencia de la consolidación 

paulatina de la nueva estructura del Estado.-

La actual organización de las Comisiones Informativas ha sido 

Útil hasta ahora, pero, de cara al futuro, considero conveniente propo

ner su modificación para conseguir al menos: 

- Evitar la atomización del conocimiento de la gestión corpo

rativa de los SrfiSt- Diputados,' 

- Facilitar la función planifioadomx,' 

- Establecer la estructura de diveooión política mós acorde con 

las previsiones de modificación de la estructura administra-

tiva,' . 

Con la estructura que se propone se aglutinan en cinco Áreas el 

trabado de la Coloración, fijóndose éstas de forma que comprendan todo 

un sector de gestión homogóneo en el que sea fóoil, la vtbioación de los 

asuntos que deban ser tratados y pudiendo los-Sres,- Diputados tener una 

visión global de la problemótica general del Área en cuestión, lo que 

facilitará la planificación y evitará los conflictos de competencias 

entre las Comisiones Informativas,-
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T I M B R E 
DEL ESTADO 

^ . 

CLASE 8.3 SFTAS 

0E0725301 

Se introduce como novedad la figura del Ponente para segmentos 

concretos de gestión, dentro de un Área determinada, con la preteríais 

de que haya, al menos, un Diputado responsable de proponer a la Comi

sión las iniciativas de debate, proyecto de dictámenes o de resolucio

nes que deban convertirse, tras los trámites oportunos, en acuerdos y 

asimismo se responsabilice de su seguimiento dando cuenta a la ComisiS 

Informativa,^ 

Su labor deberá ser claramente distinguida de la de Delegado de 

la Presidencia, sin perjuicio de que pueda recaer en él tal nombramien

to con las competencias que en la delegaoián expresamente se especifi

quen,^ 

Por todo lo cual tengo el honor de proponer al Pleno de la Cor-

poracián la siguiente estructura de las Comisiones Informativas: 

COmSIOWES INFOSMATIVAS 

ÁREA DE OBGAMIZACÍOH 

COORDINADOR: D.-' Juan-Antonio Segura Vizaaino 

PONENTES 

Personal I 

Régimen Interior \D,^ J.^A,^ Segura Vizaaino 

Informatisacián \ 

Hacienda •D.-' J.^E," Martínez Romera 

Asesoría Municipios :D.- Luis Guerrero 

VOCALES 

D.' José Ruiz Fernandez 

•D,' José Céspedes Sánchez 

D," José A,- de Bonis í/.̂  

Z).< Andrés García Lorca 

ÁREA DE PROMOCIOK ECOSCMICA 

COORDINADOR: D,- Conrado Sánchez Garcúi»' 

I Industria y Minería :D,' Fcc 0,^ Gutiérrez E,- | D,' Juan E.^ Martínez R¿ 

I Ganadería y Pesca \Di Conrado Sánchez García\ Uv Antonio Ruiz Reyes 

I Agricultura \ \ ^' Antonio Martínez L,-

I Turismo í̂ .' José Guirao Cabrera \ D,- Juan Verdejo Padilla 
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T I M B R E 
DEL ESTADO 

0E0725302 

CLASE 8.3 

Ho obstante, el Pleno resolvefá lo que estime máe conveniente," 

Tras oonocer la Propuesta, la Presidencia expone que se intenta 

que cada Diputado conozca toda la gestión del área correspondiente y evitar 

atomizaciones de la gestión.' 

Parece conveniente el dar un paso mde en la reforma administra

tiva, en cuanto a ir haciendo grandes núcleos administrativos donde la di

rección técnica, tenga también una visién global de un sector y evitar así 

las excesivas especializaciones.^ Así, antes de entrar en esta nueva estruc

tura administrativa, parece conveniente el hacer eata reeeetructuraeién del 

aspecto polCtioo.' 

La novedad del Ponente intenta conseguir que haya, al menos, un 

Diputado que esté obligado a proponer los debates del Área correspondiente y 

el seguimiento de dichos temas,-^ 

Las Delegaciones de la Presidencia se mxntienen en iguales tér

minos,^ 

La Presidencia de la Comisién Especial de Cuentas se asigna al 

miembro del Grupo Popular que ellos mismos han designado, siguiendo asi la 

práctica habitual, ya que parece lógico que el seguimiento de las Cuentas 

del ejercicio lo haga la oposición y en esta Comisión no hay Ponentes, debi

do a que cualquiera de ellos puede actuar como tal,' 

Los Vocales han sido designados por los Grupos Políticos,' 

Lo que se pretende es, en resument un mejor conocimiento de la 

gestión, una mejor adeouaxsión de la estructura de dirección política a la 

dirección técnica de los trabajos y facilitar la labor planificadora,' 

De conformidad con cuanto antecede i 

EL PLEBO DE LA EXCMA,^ DIPOTACIOS PROVJBCXAL, por unanimidad de 

los veintiún Diputados asistentes, lo que representa el voto favorable de la 

mayoría absoluta legal de tos miembros de la Corporación, acuerda aprobar la 

Propuesta de la Presidencia anteriormente transcrita,' 
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S24. 

S.- PROPUESTA DEL DELEGADO DE COLTOBA SOBRE PABTICIPACIOH EN M. 

XIX RALLIE lETERSACIONAL COSTA DEL SOL-COSTA DE AIMERIA.^ 

PoT el infrascrito Secretario ee da cuenta de la Propuesta epi-

grafiada, del Delegado de Cultura, que literalmente dice: 

"Visto un escrito de D,- José M- Rodríguez Navarrete, Presiden

te del Automóvil Club de Almería, Avd.^ Federico G- horca, 42; en el que 

manifiesta que los próximos dms 5 y 6 de Octubre se va a celebrar en 

Almerúz el XIX RALLIE INTERNACIONAL COSTA DEL SOL, que representa gran 

pronu?ción para nuestra Provincia a nivel nacional e internacional, del 

que serd Presidente de Honor S.M.- el Rey y solicitan ayuda económica 

para llevarlo a cabo, ya que el presupuesto, que adjuntan, es más ele

vado que el del pasado año.^ Resaltando la importancia de poder conse

guir la inclusión de nuestro Rallye en la máxima categoría de este tipo 

de certámenes.\ 

Por todo ello propongo al Pleno de la Corporación participar, 

como en años anteriores, en esta actividad deportiva, con una cantidad 

de 1 i 400,'000,- pesetas, y que la misma ee libre a D.- José M^ Rodríguez 

Navarrete, previo informe favorable de Intervención," 

EL PLEBO DE LA EJCMA»^ CORPOSACKXI PROVINCIAL acuerda, por una

nimidad de veinte Diputados presentes, la aprobación de la Propuesta de que 

se ha dado cuenta,-

325,' 

6,- CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLI-

TICA TERRITORIAL I ESTA EXCMA.^ DIPOTACKm EN MATERIA DE ABASTECIMIENTO I 

SANEAMIENTO DE POBLACIONES.^ 

Se da lectura a la Moción del Delegado del Servicio de Planifi

cación, de fecha 25 de Septiembre de 1,985, que literalmente dice: 

"A iniciativa de la Consejerta de Política Territorial de la 

Comunidad Autónpnfa ee crearon Grupos de Trabajo, entre los servicios de 

dicha Consejería y loe de esta Excma,' Diputación Provincial, uno de loe 

cuales, el de "Obras Hidráulicas", propuso en su momento la programa" 

ción de obras de Abastecimiento y Saneamientoe que ee incluyó en el 
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TIMBRE 
DEL ESTADO 

0E0725303 

CLASE S.a 

de sustituoiones por ausencias^ etc 

No existen delegaciones de la Presidencia en los Coordinadores, 

excepto las ya concedidas,-^ 

EL PLEBO DE LA EXCMA.- DIPOTÁCIOM FROVIECIAL, por veinte votos a 

favor y una abstención por ausencia, lo que representa el voto favorable de 

la mayor^ absoluta legal de los miembros de la Corporación, acuerda quedar 

enterado de la referida Resolución,' 

323,^ 
4 . - RATIFICACIOK DEL CCMVENIO DE O^BímACim EMTRg LA JUSTA DE 

ANDALUCÍA I LA EICMA,^ DIPÜTACIOB PROVINCIAL, SOBRE CREACIOI DE CEWTRO ASESOR 

DE LA MUJER EN ALMERÍA,^ 

Visto el Convenio de colaboración entre la Conseoeria de Tra

bajo y Seguridad Social y la Exorna,- Diputación Provincial de Almerta que, 

con fecha 1 de Octubre de 1.-985, ha sido firmado en Almería, de una parte 

por el Excmo.- Sr.- D." Joaquín J.- Galón Pérez, como Consejero de Trabajo y 

Seguridad Social de la Junta de Andalucía y, de otra parte, el Excmo.- Sr.- D.

Antonio Maresaa Garoia-EstelUr, como Presidente de la Excma.- Diputación 

Provincial de Almería, relativo a la creación en la Provincia de un Centro 

Asesor de la Mujer. 

Tras conocer el Convenio y la Presidencia aclara que, en este 

momento, la firma del mismo no supone contraer gasino alguno, sino que nos 

comprometemos a proporcionar un local y a los gastos de mantenimiento.-

Añade que los objetivos del Convenio son bastante interesantes 

y tratan de llenar un vacio existente.- Por tanto, se propone su ratifica-

ción.-

EL PLEBO DE LA EXCHA,- COUPORACIOB PROVIKIAL acuerda, por una

nimidad de los veinte Sres,- Diputados presentes, aprobar en todas sus partes 

dicho Convenio para la creación de un Centro Asesor de la Mujer en AUnerla.-
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3. - RESOLUCIÓN DE LA PRBSIDEKCU SOBRE NOMBRAMIEBTO DE VICEPRE

SIDENTES,-

Se da cuenta de la Reaoluoion de la Presidenaia n- 189, de fe

cha 2 del presente mes, que literalmente dice: 

"Al objeto de acomodar las Vicepresidenoias de esta Diputación 

la organigrama creado para las Comisiones Informativas, haciendo uso de 

las competencias que me oonoedje la actual normativa, tengo el honor de 

designar Vicepresidentes de la Corporación: 

- D. Juan Antonio Segura Vizcaino, 

Vic^residente 1~,- Coordinador del Área de ORGANIZACIÓN,^ 

- D, José J, Céspedes Sánchez.^ 

Vicepresidente 2*,- Coordinador del Área de Planificación de OBRAS Y 

SERVICIOS.^ 

- D. Luis Guerrero ikirtínez. 

Vicepresidente 3^.- Coordinador del Área de PRCMOCION SOCIAL.^ 

- D.' José Guirao Cabrera. 

Vicepresidente 4^.- Coordinador del Área de PRCMOCION CULTURAL.^ 

- D,^ Conrado Sánchez Garoúi¿ 

Vicepresidente 5^.- Coordinador del Área de PRCMOCION ECONCXdlCA,^ 

La coordinación de las Áreas no lleva implCcita delegación de 

funoipnes del Presidente, sin perjuicio de las delegaciones otorgadas y 

\ en vigor." 

Seguidamente, se ausenta de la sesión el Diputado Provincial D.' 

I Juan Manuel Llerena Hualdc 

I Conocida la Resolución, la Presidencia manifiesta que se trata 

de adecuar las Vioepresidencias a la estructura que se ha oreado,^ 

Estos nombramientos también facilitan temas de representación 

en algunas Comisiones con otras Administraciones, dado que el Coordinador 

tiene un visión global del Área y, asimismo, resulta conveniente en el tema 
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CLASE 8.3 

0E0725304 

Convenio de Cooperación formalizado con fecha 5 de Marzo del presente 

año entre ambos Organismos.^ Dadas las condiciones de persistente sequía 

de nuestra Provincias la ConsejerCa de Política Territorial se hizo 

cargo, con carácter^ excepcional, de la financiación total de las obras 

programadas, por importe dé IZQ.-^OOO.OOO,- de pesetas, cuyas obras algu

nas están terminadas y el resto en fase de ejecución,' 

El citado Grupo de Trabajo de Obras Hidráulicas se reunió en 

Almería con fecha 5 de Julio pasado, manifestando los Servicios de la 

Consejería de Política Territorial, la conveniencia de formalizar un 

"CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN" entredicha Consejería y la Excma.^ Di

putación Provincial, en cuanto que puede servir como instrumento perma

nente para las actuaciones en materia de Abastecimiento y Saneamiento 

de poblaciones, mediante la confección anual de programas de obras.' 

Estos programas se habrían de formular en base a las inversiones reales 

acumuladas en esta materia por ambas partes, que tendrían como cómputo 

la financiación de loe mismos a un cincuenta por ciento, en ejecución 

compartida o individualizada y, en su caso, subvencionada.' A este efec

to se presenta la adjunta propuesta de Convenio Marco que habría de ser 

aprobada por la Exama.' Corporación Provincial, para su posterior trami

tación en la Junta de Andalucía.- En este Convenio Marco se incluye, 

como Anejo n^ 1, un Programa inicial de actuaciones, con importes esti

mativos, de carácter global y orientativo, cuya concreción en programas 

anuales, habría de fijar la Comisión de Seguimiento que se crea en este 

mismo Convenio.' 

Por lo expuesto y considerando que la propuesta de Convenio 

Marco que se acompaña puede constituir un instrumento eficaz de colabo

ración y coordinación para las inversiones precisas en materia de Abas

tecimiento y Saneamiento de poblaciones en nuestra Provincia, es por lo 

que tengo el honor de proponer se adopte el siguiente ACUERDO: 

Aprobar el texto adjunto del "CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 

ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA TERRITORIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y 

304 Diputación de Almería — Archivo. Actas de Sesiones Plenarias (Almería). 4/10/1985, p. 12



LA EXCMA.^ DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS 

DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO DE POBLACIONES"» autorizando al Exorno.^ 

Sr. Presidente para que pueda suscribir el mismo una vez tramitado en 

la Junta de Andalucía," 

Durante el estudio del presente asimto, se reincorpora a la 

sesión el Diputado Provincial £>.- Juan Manuel Llerena Hualde.^ 

Conocida la Moción, el Diputado Sr.^ Céspedes Sánchez aclara los 

compromisos de financiación de la Diputación al Convenio que podrá hacerse 

en varias anualidades y el Exorno.' Sr.^ Presidente manifiesta ta importancia 

del compromiso de la Consejeria con la aportación de mil millones de pese

tas, 

EL ELEMO DE LA EICMAj' C(XIP(XRACI09 FROVINCIAL acuerda, por una

nimidad, aprobar la Moción de que se ha dado cuenta, con la asistencia de 

veintiún Diputados de los veinticinco que lo integran,' 

Y no siendo otro el objeto de la sesión, por la Presidencia se 

levantó la misma, siendo las dieciocho horas; de todo lo que, como Secreta

rio, CERTIFICO. 

Exorno.- Sr,' D,' Antonio Maresca 

García-Este I ler,' 

D,' Juan Antonio Segura Vizaaino.-

. Josa Antonio de Bonis Urbano D,' Modesto Carpintero Espinosa, 
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T I M B R E 
DEL ESTADO 

Joaquín Céspedes Sánchez D.^ Jos^ 

0E0725305 

D.- Andrés Miguel Garoúi Loroa.' D,-^ Luis Guerrero Martínez,^ 

D.^ Joaé Guirao Cabrera» 

D.^ Antonio Hernández Garoia. 

D,^ íW Gutiérrez Encinas,^ 

*4-*JUCC»_k V A j k , J IJ^SLJ^4A-«U >\-

D,- Juan Manuel Llerena Hualde.' 

D.^ AntonA^oMartpnez Lppez»^ 

D. Joan Emeterio Martinez Romera.' D.- Pedro A. iana Urrutia.^ 
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\ 

ÍLLÁMJL 

2?.- Joaé Ruiz Fernández.' D.' Luys Ruiz Rienda.^ 

D.' Conrado Sánchez García. D.- Bartolomé Sánchez Moreno 

D. Eduar> Ripoll.^ D.' Ángel Moreno Roda.' 

D. Carlos Ru\z Feliú, 

DILIGStCIA: Para hacer constar que el Acta de la sesión 

extraordinaria celebrada por el Pleno de la Exorna.- Diputación Provincial de 

Almería el dpa 4 de Octubre de 1.-985, se contiene en un folio escrito por el 

reverso y siete folios escritos por ambas caras, de papel timbrado del Esta

do, clase 8-, serie OE, número 072S298 al 072S305, ambos inclusive, todos 

ellos legalizados con las rubricas del Presidente y del Secretario y sella

dos con el de la Corporación.-

Almería, 2 de Junio de 1.-986.-

EL SECRETARIO GENERAL, 

EL PRESIDENTE, 
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